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OctaVQ.-La opción del sistema a. elegir se hará en e} mo
m¿.nto d¿ la presentación de la' correspondiente declaración o
licencia de importacIón, en la admISIón temPoral y en el mo
mento de 5Q 1jCit.ar la correspondiente licencia de exporta,C16Il.
en los atroo dos sistemas. En todo caso deberan indicarse
en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o llCen~

cia de importación como de la. licencia de exportaclóli, que el
titular se acoge al régimen de trafico de' perfeccionamIento
activo y el sistema el~gido. mencionando la dispo&ición por
la que se 16 otorgó el mISmo.

Noveno.-Las mercancías _importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo. as1 COmo lOS productos termi
nado.s exportables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de
intervención previa.

Décimo.-En el sistema de reposIción con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 9 de octubre de 1979 hasta la aludida
fecha de publica<;ión en el .BOletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficIos correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportaci6n yen la
restante docl.1mentadón aduanera de despaCho la referencia de
estar en tramite su resolUCión. para estas exportaciones, los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oiici-:ll del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela.
tivo a trafico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1400/1975 ..Boletín OfiCial del Estado- nú
mero 165).

- Orden de la Pre"idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.. Boletin Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de HQ.Cienda de 21 de febrero de 1916
(.Boletin Oficial del Estado. número 53).

- Orden \lel Minh,terio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletin Ofielal del Estado_ número 53J.

- Circular de la Dirección Gtlneral de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado. número TI>'

Duodé<:imo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correCta apIlcaciÓI1
y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. mucho!» años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.-P. D .. el SubSecretario de

Comercio, Agustin Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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con arreglo a las siguientes normas:

l." El· cupo se abre por Un importe de 2,602.891 pesetas.
2." Las Peticiones se formularán en los ímprCsos habil~

lados para importaciones de mercancias someudas al régImen
globalizado, que podrán adquirirse en el. Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaclones Regionales.

3." Las solicitudes da importacIón deberán presentarse deno:
tro del plazo de tremt-a días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el ..Bol~tín Oficial del Estado•.

40." En cada solicitud figurarán únícamente mercancias de
un solo tipO entre las incluidas en el cupO.

5,- Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una -Hoja complementaria de informa-
ción adicional-.

6,- Es importante nO omitir el contr&va1or en pesetas, que
habrá de figurar en la casiUa 24.

7.a Los representantes aportaran carta de representación,
que les acredite como tales cOn carácter de ~clusividad., visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la. Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consula90 espa.ñ.ol 00-:
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la
entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante especificarán las
neC€sidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mer<:ancía demandada.

Si se concurre al lfUPú como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombr€ ., localizaCión de la misma. .

8," Los petlcionarios aportarán la documentación justifica
tiva de 10$ pagOS a Hacienda por ...epigrafe cuota de licencia
del Impuesto Industrial. y ceuotade b?neflcios .del ImPu~to
Industrial_ o ..cuota del Impuesto de SOCIedades hmporte satlS~

fecho).. a consignar en la .Heja ~omplementaria de iIlforma~

ciÓTI adicionala.
La Sección competente de la Dirección General reclamará,

cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de
cualquiera de los a.partados de la soUcitud. .

9.- Será motivo de denegación la omisión o taIta. de cla
ridad en la cumplimentaci6n de enunciados dé los impresos
de solicitud o la no inclusión da la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 19aO.-EI Director general, José
Ramón Bustelo y Garda del Real.
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MINISTERIO DE ECONOMIA
RESOLUCION del Banco de España por la que S6
otorgan funciones delegadas en materia de opera·
ciones con el exterior a la Sucursal en Espana· del
Chemical Bank.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951 y de
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio,. el Consejo Eíe~

cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas a la Sucursal en Espa.f¡a del Che
mical Bank.

1. Compra y venta, al contado, de divisas convertibles ad
mitidas a cotización en el mercado espai,.,Y {en adelante divisas
convertibles) por cualquier concepto de l_alanza de pagos, de
conformídad con las normas establecidas en la Circular 256 del
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y Circulares
complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con.,;
formidad con las normas establecidas en la Circular número
10 D.E. de este Banco cíe España,

3. Comp,ra, venta y. mantenimiento, en posición propia, de
billetes de banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en
divisas convertibles de su propia. posición, a la vista, con co~

rresponsales en el exterior.
5. Apertu~a en sus libros y movilización de cuentas extran~

íeras de pesetas para pagos en España !cuentas A), de pesetas
convertibles (cuentas Bl, de pesetas interiores y de pesetas con
Andorra.

6. Toma de fondos del exterior en divisas convertibles para
su colocación en el exterior o en el interior, de conformidad
con las normas establecidas en la Circular número 9 D.E. de
este Banco de España.

Para codIficación de sus operaciones le ha sido asignado el
número 116.

Madrid, 6 de- marzo de 1980.-El Gobernador, J, R. Alvarez
Rendueies.

ORDEN de 23 de febrero de 1980 pOr la que 86
prorroga el pertodo a'e vigencia del régimen de
tráfiCo de perfeccionamiento activo autorlzado a
la. firma _Hebron, S. A .•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. trámites regla.mentarios en el expe
diente promovido por la ·firma ..Hebron, S. A._, en solicItud de
que le sea prorrogado el períOdo de vigencia del régimen de
tráfíco de Perfeccionamiento activo que la fue autorizado por
Orden ministerial de 7 de diciembre de 1974 f«BoleUn OficIal
del Estado. de lB de diciembre),

Este Ministerío, conformándOSe a lo informado y propueilto
por la DirecciÓn General- de Exportación ha resuelto prorrogar
por dos años más. a partir de! dia 18 de diciembre de 1979,
el régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado
a -Hebren, S. A .• , por Orden ministerial de 7 de diciembre de
1974 (.. Boletín Oficial del Estado_ de la de diCiembre), para la
importación de áciáo esteáIico (estearina), y la exportación de
diversos estearatos.

1.0 que comunico a V. 1. pElra su conocimiento y efect04.
Dios guarde a V. 1. mUchos 801'108.
Madrid, 23 de febrero de 19OO.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo, Sr, Director general de Exportación.

RESOLUCJON de la Dirección General de Polt
tica Arancelaria Q Importación por la qU6 86 anun·
cia la primera. convocatoria del cupo global núme-
ro 21• ..RoPa mtertor_. .

La Díreccíón General de Politice. Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de .5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convOcs'
tona, al cupo global número 21, .Ropa interior., partidas. aran.
celarias

61.03-A
EX,6L03:'"D
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Madrid, 10 de marzo de 19BO.

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

{¡l Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA l'
denominaciones superiores.

{21 Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y ti dóla·
res USA

t31 Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50.000 tiras. inclusive

14J Queda excluida la compra dE' billetes de denominaciones supe·
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses
r 20 libras irlandesas

(51 Las compra~ se limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por pflrsona

De conformidad con 10 dispuesto en el punto 3 de las
disposiciohes transitorias mencionadas, el Gobierno deberá
aprobar dentro del plazo de seis meses, a contar de la entrada
en vi~or de la Ley. la relación de personal con derecho a inle
gradan en los Cuerpos.

Con carácter previo a la elevadón al Consejo de Mini;stros
de las relaciones de personal a que se hace referencia. es ne
cesario dictar las normas de procedimiento que permítan a
este Ministerio la previa conff'(c,Ln de la expresada relación.

En su virtud. y a fin de poder é umpÍimentar dentro del pla
zo legal establecido lo prevenido en las disposiciones tran
sitorias primera a quinta de la: Ley. mediante confección de las
relaciones de personal a que se hace referencia en las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Artículo 1." Aquellas personas que, ostentando la naciona
lidad española, se consideren con derecho a acceder a los men
cionados Cuerpos creados por la Ley 41/1979, deberán presen·
tar en el Registro General del Ministerio de Transportes y Co
municaciones o por cualquiera de los medios previstos en el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir
de la fecha de la publicación de la presente Orden en el .Bo·
letín Oficial del Estado.. , la corresPQndiente solicitud dirigida al
ilustrísimo señor SubseCretario de Transportes y Comunicacio
nes, en la que se concretará la opción de integración, según los
casos, y ajustada al modelo que como anexo 1 se publica con
la presente Orden.

Art. 2.0 El personal funcionario de los Cuerpos de ll'ge~

nieros Aeronáuticos Militares e Ingenieros Técnicos Aeronáu
ticos Milítares deberán acompañar a sus solícitudes certiE-'a
ción expedido por el Servicio' correspondiente, en la que SE:'
haga constar que prestaba servicios en el Ministerio dü Tr,-ms
portes y Comunicaciones o en Organismos autónomos depen
dientes del mismo a la entrada en vigor de la Ley -41/1979, e
igualmente se señale el tiempo de servicios efectivos pre.stados
en la Subsecretaría de AviaciÓn Civil, a efectos del orden de
prelación establecido para la integración en el apartado al del
párrafo 1 de las disposiciones transitorias primera y segunda.

Art. 3.0 Los funcionarios de los Cuerpos de Técnicos Supe
riores dependientes' de la Dirección General de Correos y
Telecomunicación y Técnicos Medios de la misma Dirección Ge
neral deberán acompañar a sus solicitudes certificaciones expe·
didas por los Servicios competentes, en las que se acredite la
situación administrativJl. en que se hallen a 18, fecha de entrada
en vigor de la Ley, así como el tiempo de servicios efectivos
prestados en los respectivos Cuerpos.

Art. 4. o El personal comprendido en los apartados El de
las disposiciones transitorias primera, segunda, cuarta y quin
ta de la Ley y número 1 de la disposición transitoria tercera,
vinculado al Ministerio de Transportes y ComunicaclOnes por
una relación juridica laboral o administrativa, debera 8cum
pañar a su solicitud certificación expedida por los Servícios
correspondientes, en la que se acredite los siguientes puntos:

al Hallarse prestando sus servicios en el momenio de la
entrada en vigor de la Ley en funciones correspondientes a
los diferentes Cuerpos y ostentando los oportunos títulos.

Respecto del personal que· solicite la integración en el Cuer
po de Especialistas Aeronáuticos se hará constar su dest'm
peño de trabajos dd carácter aeronáutico y funciones de Jefe
de Taller, Maestro de Taller, Oficial 1.- de Mantenimí?nto.
Ofidal 2.- de Mantenimiento, Mecánico 1.0 de MantenimIentO
o Mecánico 2-,0 de Mantenímiento.

bJ Encontrarse prestando servicios en ~ualquíera de los
órganos integrados en el Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones o en Organismos autónomos dependientes del mis
mo con fecha anterior al 4 de julio de 1977.

el Tiempo de servicios total~s prestados en los citados órga
nos u Orgarfismos y en las funciones de los Cuerpos en los
que pretenden integrarse.

Art. 5. 0 Las solicitudes formuladas por el personal a que
se refiere el húmero 1, apartado Al, de las disposiciones tran
.ítorias primera y segunda se remitiran por el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones al de Deft:nsa.. a fif,1 .de que," de
conformidad con lo ordenado en las propIas dlSposlclOnes, erec
túe la selección y situaci¿n de aquellos funcionarios cu):a
integración en los Cuerpos haya de ser propuesta al Consejo
de Minístros en número de treinta y tres para el Cuerpo Es~
pedal de Ingenieros Aeronáuticos y de setenta y cinco para el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos. . .

Art. 6. 0 Una vez. recibidas dichas relaciones por c_ Ml!ll~
terio de Transportes y Comunicacíones, y unidas ~ las SO!~CI
tudes de los restantes funcionarios con derecho a mtegraclOn,
se elevaran por el Ministerio de.. Transportes y Com~:r:'~cacJOnes
al Consejo de Ministros, previo informe de la Comlslcn Sup,e
rior de Personal para la aprobación por el mismo de la reluclOn
del personal que habrá de integrarse en los Cuerpos, d~ co~'
formidad con lo establecido en el apartado 3 de las dlSPOSI
ciones transitorias primera a quinta.

Lo que comunico a V. t para su conocímicnto y efectos.
Dios guarde a V. t .
Madrid 28 de febrero de 1980.-P. D., el Subsecretano de

Transport~s y Comunicaciones. Aleíandro Rebollo Alvarf'z
Amandi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de' Transportes y Comunicaciones.
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
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Cambios que este Banco aplicara a las operaciones
líee por su propia cuenta durante la semana del 10
marzo de 1980. salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (Il .
Billete pequeño. (2) .

1 dólar canadiense ; .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ' ,_
1 marco alemán .........•....................

100 liras italianas (3) .
1 florín holandés ; .
1 corona Sueca (4) '..
1 corona danesa ..
1 corona noruega (4) ..

1 marco finlandés (4) .
100 chelines austriacos ; ..
100 escudos portugueses <S) .
lOO yens japoneses ..

Otros billetes:

1 libra irlandesa (4) ..
1 dirham .

100 francos CFA , .
1 cruceiro ..
1 bolívar ; ..
1 peso mejicano .
1 rial árabe saudita ..
1 dinar kuwaiU .

ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se dÍC
tan normas para la presentación de solicitudes del
personal con derecho a integración en los Cuerpos
Especiales de la Administración del Estado depen
dienti!s del Ministerio de Transportes y Comunica·
ciones, creados por la Ley 41/1979, de 10 de di·
ciembre.

Ilmo. Sr La Ley 41/1979, de 10 de dic:embre (.. Boletin Ofi
cial del Estado~ del 13l, sobre creación de Cuerpos Especiales
de lu Administración del Estado dependientes del Ministerio de
Trans::,ortes y Comunicaciones, autoriza al Gobierno, en su
disposición final tercera, para dictar las normas necesarias para
el desarrollo de la misma. La citada Ley, en sus dispoS'iCÍones
transitorias primera, segunda, tercera, cuarta y quinta. esta
blece el derecho a la integración en los CueroQs d~ Ingenieros'
Aeronáuticos. Ingenieros Técnicos Aeronauticos, Técnicos Es
pecialistas Aeronáuticos. Ingenieros de Telecomunkaciones e
Ingenieros Tecnicos de Telf'(:\-'!l1unicación que se crean de det<:>r
minado personal que prestase sus servidos en el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones en Jos tflrminos y condiciones
,señalados.
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